
E S T A D O S U N I D O S D E C O L O M B I A . 

D I A R I O O F I C I A L 
Año XII. Bogotá, lúnes 26 de junio de 1876. Número 3,774, 

C O N T E N I D O . 

Pij. 

PODER LEJISLATIVO. 

Loi 64 de 1876 (17 de jimio), que fomenta 
la construcción de un ferrocarril entre Gú-
cuta i Puerto Villamizar 4145 

Lei 65 de 1876 (19 de junio), que otorga una 
pensión a la viuda e hijas solteras del fina-
do Coronel Custodio Rivera 4145 

Senado de Plenipotenciarios—Sesiones de los 
dias 21 i 22 de junio de 1876 4145 

Cámara de Representantes. — Sesión del dia 
17 de junio de 1876 4146 

SECRETARÍA BE LO INTERIOR I 
RELACIONES ESTERIORES. 

Correspondencia oficial con el Gobierno del 
, Estado soberano de Antioquia 4147 

Orden público — Telegrama del Gobierno de 
Antioquia, i contestación 4148 

Telegrama 4148 
Territorio nacional de Caaanare— Resolución 

por la cual se rebaja una pena 4148 

SECRETARIA DEL TESORO I CRÉDITO 
NACIONAL. 

Relación de las operaciones de Caja i Car-
tera de la Tesorería jeneral de la Union.... 4148 

SECRETARÍA DE GUERRA I MARINA. 

Contrato de 13 de mayo de 1876, celebrado 
con el señor Demetrio Paredes, sobre ad-
quisición de algunos materiales para el 
telégrafo 4148 

Contrato de 10 de junio de 1876, celebrado 
con Alberto Bernaí, para la conservación 

, de la línea telegráfica de Facatativá a San 
Juan de Rioseco 4148 

Estado de las líneas telegráficas 4148 

Poder Legislativo. — • . • . ' . ' : : . : . . . ' . . 
L E I 6 4 D M 1 8 7 6 

( 1 7 DE JUNIO), 
que fomenta la construcción de un ferrocarril 

entre Ciícuta i Puerto Villamizar. 

El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1.° Autorízase al Poder Ejecuti-
vo para que, si la Compañía del camino de 
San Buenaventura, en el Estado de Santan-
der, obtiene del Gobierno de dicho Estado 
privilejio para convertir en oamino de rieles 
servido para locomotoras de vapor la actual 
carretera entre San José de Cúcuta i Puerto 
Villamizar, en el rio Zulia, celebre con üa 
espresada Compañía un contrato bajo las ba-
ses siguientes: 

1.a E l Gobierno nacional garantizará por 
veinte i cinco años un Ínteres líquido de 
siete por ciento anual sobre un capital hasta 
de un millón 'quinientos mil pesos, com-
prendiendo en él el costo de la actual ca-
rretera i los gastos que ocasione la conver-
sión de ésta en una via férrea. 

2 / La cantidad invertida en la carretera 
se fijará en el contrato, de acuerdo con los 
libros de cuentas de la Compañía. 

3.* E l Gobierno nacional tendrá facultad 
para inspeccionar el costo del ferrocarril. 

4." La liquidación del producto del ferro-
carril se hará cada seis meses por un Repre-
sentante de la Compañía i otro del Gobierno 
nacional, que lo será el Administrador de la 
Aduana de Cúcuta, a fin de fijar la cantidad 
que el Gobierno debe pagar por déficit de la 
garantía. 

5.* Se señalará como máximum de los gas-
tos de conservación i administración del f e -
rrocarril el treinta i cinco por ciento del 
producto bruto; i en tal virtud los que esce-
dan de esta cantidad no se computarán 
para el efecto de liquidar lo que el Gobierno 
debe pagar por el déficit del siete por ciento 
de utilidad sobre el capital garantizado. 

6." Para el mismo objeto, no se compu-
tará Ínteres alguno al capital escedente del 
garantizado que se ¿aya invertido en la 
construcción del ferrocarril. 

7. ' E l tiempo de la garantía de siete por 
ciento sobre el capital invertido, se contará 
desde el dia en que el ferrocarril sea pues-
to en servicio en toda su estension; i la 
obligación del Gobierno se estinguirá cuan-
do por tres años consecutivos el ferrocarril 

haya sufragado por utilidades el siete por 
ciento del capital garantizado. 

El pago que el Gobierno tenga que 
hacer por déficit del Ínteres garantizado, se 
efectuará un mes despues de la liquidación 
semestral, en libranzas admisibles por su 
totalidad en pago de los derechos de impor 
tacion que se causen en la 
cuta. 

9." Toda diferencia que se suscite entre 
el Gobierno i la Compañía será decidida 
por la Corte Suprema federal en una sola 
instancia. 

10. La Compañía no podrá cobrar sobre 
las mercancías o pasajeros que transiten por 
el ferrocarril derecho alguno por razón de 
carretajes, almacenajes &,* &,* que no in -
grese a los productos del ferrocarril. 

ser estipulada en favor de la Compañía, con ( 
las condiciones de las leyes jenerales sobre } 
concesion de tierras baldías. ( 

21. La tarifa de fletes i pasajes será f i ja-
da en todo tiempo de acuerdo con el G o -
bierno nacional. 

A.-Caso de no poder avenirse sobre este 
Aduana de Cú- i¡ punto cuando quiera cambiarse, se recurrirá 

!; al arbitramento. i 
B. Una tarifa primitiva será estipulada j¡ 

en el contrato. c 
22. E n el caso de reclamaciones sobre ^ 

demoras o preferencias indebidas en el tras- ) 
porte de las mercancías, el Poder Ejecutivo ^ 
podrá dictar las reglas jenerales que estime 
convenientes para evitar en lo sucesivo talos 
redamaciones. 

23. Queda en libertad la Compañía para 
11. E l Gobierno podrá, mientras que no ( devolver al Gobierno nacional las sumas 

haya caducado su responsabilidad por la 
garantía que concede, nombrar un interven-
tor que examine, permanente o acciden-
talmente, las cuentas i operaciones de la \ 
Compañía, con una dotacion de ciento a cien-
to veinticinco pesos mensuales, que se car-
garán p. los gastos jenerales de la empresa. 
Este interventor tendrá voz i voto en las 
juntas jenerales de la Compañía i voz en 
las de la directiva. 

12. Una vez fijado el dia en que princi-
pie a contarse el tiempo, de la garantía, no 
podrá aumentarse el capital de la empresa 
con imputación al oapital garantizado, el 
cual quedará definitivamente estipulado un 
mee despues del di» menoionado. 

No obstante esto, en el caso de que se 
orea conveniente anticipar la feoha en que 
ha de ponerse en servioio la via, el Poder 

I p t i m i f l a f e finpíanir «i mu i t tmmn 
como gastos imputables al capital garanti-
zado, los que. ocasionen las obras indispen-
sables para dar al camino la solidez que 
sea apénas suficiente para que puedan pa-
sar los trenes, cuyas obras i su costo serán 
detallados i presupuestos de una manera 
clara i precisa por el Poder Ejecutivo. 

13. Terminada Ja obligación del Gobier-
no con relación a la garantía del capital 
empleado en la construcción del ferrocarril, 
por haber espirado el tiempo de ésta, de 
acuerdo con las estipulaciones del contrato, 
cesará la intervención de los ajentes del 
Gobierno, i éste principiará a figurar como 
accionista de la Compañía, en los términos 
siguientes: 

A. Se liquidará la cantidad que el G o -
bierno haya pagado por razón del déficit del 
siete por ciento de utilidad, i ésta consti-
tuirá el capital del Gobierno en la empresa, 
por el cual se le espedirá la acción o acciones 
a que tenga derecho, en proporcion al capi-
tal garantizado, aumentado con el del G o -
bierno. 

B. El Gobierno tendrá en la Compañía, 
como accionista, los mismos derechos i obl i -
gaciones que los demás socios de la empre-
sa, de conformidad con los respectivos es-
tatutos. 

C. E l Gobierno como accionistaj será re-
presentado en la Compañía por la persona 
que designe el Poder Ejecutivo de la Union. 

14. La Compañía quedará obligada a 
principiar a tender rieles para el ferrocarril 
dentro de dos años, a contar desde la fecha 
del contrato, i a terminar la obra dentro de 
los tres siguientes. 

15. El ferrocarril debe llenar las condi-
ciones que demande el tráfico, a juicio de 
los contratantes. 

16. La obra del ferrocarril será declara-
da de utilidad pública, i los objetos desti-
nados a su construcción i conservación, l i -
bres de derechos de introducción durante 
veinticinco años. 

17. Ningún impuesto nacional ni del Es -
tado gravará la empresa durante veinticin-
co años. 

18. Las balijas del correo nacional se 
trasportarán gratuitamente por el ferro-
carril. 

19. El contrato que se celebre i la em-
presa en jeneral no podrán ser trasferi-
dos a ningún gobierno estranjero. 

10. Una concesion gratuita hasta de cin-
cuenta mil hectaras de tierras baldías, podrá 

que éste hubiere pagado para cubrir la ga-
rantía del siete por ciento, a los plazos, con 
los intereses, i en los términos que se esti-
pulen con el Poder Ejecutivo, en el caso de 
que a la Compañía no le convenga aumen-
tar el número de sus acciones para dar cum-
plimiento a lo establecido en el inciso 13. 

Artículo 2.° El contrato que se celebre 
de conformidad con e6ta lei, no necesita 
posterior aprobación del Congreso. 

Dada en Bogotá, a trece de junio de mil 
ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGO EOHEA. 
El Presidente de la Cámara de Empre-

sentantes, 
JAOISTO COKREDOR. 

£1 Secretario del Senado de Plenipotao-

J. M. Quijano Otero. 
El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 17 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

( L . S . ) A Q U I L E O P A R R A . 

El Secretario de Hacienda i Fomento, 
CARLOS NICOLÁS RODRÍGUEZ. 

L E I 6 5 I ) E 1 8 7 0 
( 1 9 DE JUNIO), 

que otorga una pensión a la viuda e hijas solteras 
del finado Coronel Custodio Rivera. 

El Congreso de los Estados Unidos, de Colombia 

CONSIDERANDO : 

1.° Que la viuda e hijas solteras del fina-
do Coronel Custodio Rivera, se encuentran 
pobres i sin medios de subsistar, i 

2.° Que dicho Coronel prestó a la causa 
de la Independencia de Colombia importan-
tísimos servicios militares en varias campa-
ñas i en multitud de acciones de guerra en 
que se encontró, siendo ademas siempre leal 
a la causa de la República, 

DECRETA: 
J . Artículo 1.° La señora Mariana Muñoz, 

viuda del citado Coronel Custodio Rivera, i 
sus hijas lejítimas Antonia, Natividad, Cár-
men, Beatriz, María i Obdulia seguirán g o -
zando por iguales partes de la pensión de 
sesenta pesos mensuales que gozaba antes 
de su muerte el espresado Coronel, mien-
tras permanezcan solteras. 

Artículo 2.° Dicha pensión se pagará 
como se pagan la? concedidas a los milita-
res de la Independencia, a cada una de las 
agraciadas durante el tiempo qué perma-
nezcan solteras. 

Artículo 3.° El Poder Ejecutivo radicará 
el pago de la pensión de que trata esta lei 
en la Administración de Hacienda nacional 
más inmediata al domicilio de las agra-
ciadas. 

Dada en Bogotá, a diez i siete de junio de 
mil ochocientos setenta i seis. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

JOAQUÍN M . VENGOECHEA. 

El Presidente de la Cámara de Repre-
sentantes, 

JOAQUÍN AROSEMENA. 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
José M. Quijano Otero. 

El Secretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Adolfo Cuéllar. 

Bogotá, 19 de junio de 1876. 
Publíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

(L . S.) A Q U I L E O P A R R A . 
. El Secretario del Tesoro i Crédito na-
cional, 

L u i s A . RÓBI.ES. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 
Sesión del dia 21 de junio de 1876, 

PRESIDENCIA DEL CIUDADANO VENGOECHEA. 

En Bogotá, el dia 21 de junio de 1876, a 
las once de la mañana, se llamó la lista de 
los señores Senadores, a la cual solo contes-
taron los ciudadanos De la Torre, Guarni-
zo, Payan, Restrepo, Samper, Vargas i Ven-
goechea. 

A las doce se declaró abierta la «esion. 
El quorum reglamentario se completó a esta 
hora con la concurrencia de los ciudadanos 
Cadena, Caioedo, Camargo, Cervera, García, 
López, Neira, Pizano i Rodríguez. Loa d e -
mas señores del Senado ocuparos-en asien-

tir, escusado legalmente, el señor Senador 
Viana. 

La Cámara tomó en consideración estos 
asuntos: 

I 
Se leyó i fué aprobada el acta de la se-

sión anterior, firmándose la del 19 de los 
corrientes. 

I I 
Dióse cuenta del orden del dia de ambas 

Cámaras. 
I I I 

Consideráronse, i fueron aprobados en ac-
tos secretos, por los resultados de que se da 
cuenta, los nombramientos que ha hecho el 
Poder Ejecutivo en los Departamentos de 
Aduanas i de Salinas, a que se refiere la 
nota, número 6,572, del señor Secretario de 
Hacienda i Fomento, a saber : 

El del señor Rodrigo Pantoja, para Admi-
nistrador-Tesorero de la Aduana de Sabani-
lla, por 13 balotas blancas contra 3 negras, 
que contaron los ciudadanos Pizano i Cai-
cedo ; 

El del señor Miguel A. Vives, para A d -
ministrador-Tesorero de la de Carfejena, 
por 20 balotas blancas contra 1 negra, de 
cuyo resultado dieron cuenta los ciudadanos 
García i Arboleda; 

El del señor Eujenio Castilla, para A d -
ministrador-Tesorero de la de Santamaría, 
por 20 balotas blancas contra 1 negra, de 
cuyo resultado dieron cuenta los ciudadanos 
Cadena i Várgas; 

El del señor Pedro M. Brito, para ejercer 
las mismas funciones en la Aduana de R i o -
hacha, por 20 balotas blancas contra 1 n e -
gra, escrutadas por los ciudananos López i 
Guarnizo ; 

El del señor José Francisco Briceño M, 
para el mismo puesto en la de Cúcuta, por 
unanimidad de 21 balotas blancas, que exa-
minaron los ciudadanos De la Torre i 
Samper; 

El del señor Carlos M. López, para el 
mismo empleo en la Aduana de Tumaco, 
por 18 balotas blancas contra 3 negras; 
escrutáronlas los ciudadanos Rodríguez i 
Baena; 

I el del señor Medardo Rívas, para A d -
ministrador principal de las salinas de Ci -
paquirá, Nemocon, Tausa, Sesquilé i Ga-
chetá ; en votacion secreta así mismo, por 
10 balotas blancas contra 9 negras, escruta-
das por los ciudadanos Diez i Payan. 


